
MUNICIPAL DAD DiSTR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 4IO.2O2O.GM.MDCC

Cerro Colorado, 28 de agosto de 2020

vtsTos:

La Ficha Técn¡ca de Actividad de Intervención Inmed¡ata denominada "LIMPIEZA, MANTENTMTENTO Y
ACONDICIONAMIENTO DE LA AV. SOL OESTE Y TRAMO DE LA AVENIDAAVIACION DESDE SOL OESTE HASTA AV. PUNO,
DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREOUIPA"; Informe N'313-
202OI¡jDCC/GOPIiSGOP/SG-FFGCH; lnforme No 128-2020-l\rDCC-GOPI/AL-JHSH; Informe Técnico No 249-2020-cOPfMDCCI
Informe No 307-2020-MDCC/GPPR; Informe Legal No 097-2020-5GALA'iGAJ-|\¡DCC; proveído No 546-2020-GAJ-MDCCi

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con elArt. 194'de la Constituc¡ón Política delEstado, "Las Municipal¡dades Provinciales y Distritates
son los órganos de Gobiemo Localque gozan de autonomla política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a";
autonomia que según el Art. ll del Título Prel¡m¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurldico;

Que, de conformidad con el artlculo lV del Título Prel¡minar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", tos
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de loi servicios públicos locares y el
desarrollo integral, sostenible y amónico de su circunscripc¡ónt asim¡smo, es función de la munjcipalidad ejecutar d¡rectamente o
proveer la ejecuc¡ón de las obras de inlraestruc{ura Urbana o Rural que sean ¡nd¡spensables para el desenvolvim¡ento de la vida
del vec¡ndario, la producción, el comerc¡o, €ltransporte y la comunicac¡ón en eldistrito; tales como pistas o cal¿adas, vías. puentes,
parques, mercados, cana¡es de irrigación, locales comunales y obras s¡milares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4.1
del artículo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades;

Qu€, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A y sus prónogas, se docleró la Emergenc¡a Sanitaria a nivel nacional
la existencia del COVID-19 y se dictaron mgd¡das de prevención y control para gvitar la propagación del mismo; así tambren,or ia exrslencra oet vuv¡u- tY y 9e qr9taron mgoEas oe prevencbn y controt para ovjtar la propagac¡ón del m¡smo; as¡ también,

on Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emcrgencia Nacional y dispuso el aislamiento
oc¡al obligator¡o (cuarentena), por las graves circunstancias qu€ afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote del COVID-
9; en dicho contexto, el Pres¡dente de la República ha dlclado el Decreto de LJrgencia N'O7O-2020, "Decreto de Urgenc¡a para la

reaclivación económica y atención de la población a través de la inversión públ¡ca y gasto corriente, ante la Emergencia Sanita¡ia
producida por el COVID-19", publ¡cado en el diar¡o ofic¡al 'El Peruano'el 19 de jun¡o de 2020, siendo uno de sus consideranoos:
''elriesgo de alta propagación delCOV|D-19 en elteÍitono nacionalvi€ne afectan¡o las oslspedrvas d€ crecimiento de la economia
global y de la economia nacional, y s¡€ndo la inversión pública un aspecto imporlanle para generar condic¡ones de desarrollo
económ¡co, resulta necesar¡o d¡clar medidas para la react¡vac¡ón económ¡ca y atenc¡ón a la población a través de la invers¡ón
pública y otras act¡v¡dades para la gonerac¡ón ds empleo, dado el contexto atlpico y dg omergenc¡a en el que se encuentra el pafs";

Que, mediante Carta No 02-MCC-ARQ-2020 de fecha 21 de agosto del 2020, €l Ing. VladjmirAmpuero Gonzales, presenta
la F¡cha Técn¡c¿ de Actividad de Intervenc¡ón Inmediata denominada 'LIMPIEZA. MNTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENfO
DE LA AV. SOL OESTE Y TRAMO DE LA AVENIDA AVIACION DESDE SOL OESTE HASTA AV- PUNO, DISTRITO DE CERRO
COLORADO - PROVINCIA DE AREOUIPA - DEPARTAMENTO DE AREOUIPA', cuyo costo total asciende a Si 129,134.00
(CIENTO VEINTINUEVE MIL CIENTO TRETNTA Y CUATRO CON 00/100 SOLES) bajo la modalidad de ejecución por
Adminisfación Directa, en un plazo de 42 d¡as háb¡les: asimismo, med¡ante Infoms N" 313-2020/MDCC/GOPI/SGOP/SG-FFGCH.

Sub Gerente de Obras Públ¡cas otorg¡ su conformidad r€8pscto a la Ficha Técnica m€ncionada, prec¡sando que el mismo cumple
los parámetros mín¡mos para su cjecuc¡ón y contiene los 13 formatos, coherentos entre ellos, establecidos por el Programa

rabaja Perú";

Que, elAsesorLegalde la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura, med¡ante Informe N' 128-2020-MDCC-GOPI/AL-
JHSH. emite opinión legal favorable y cons¡dera procedente aprobar la Ficha Técnica med¡ante aclo adm¡nistrativoi en el mismo
sentido, mediante Infonne Técnico N" 249-2020-GOPI-MDCC, el Gerente de Obras Públicas e Infraestruclura aprueba la F¡cha
Técn¡ca de Ac-tividad de Intervención Inmediata a ejecutarse y solicita proseguir con el tfám¡te de aprobación vfa Aclo Resolut¡vo;
por su parte, el Gerente de Planiflcación, Programación y Racionalizac¡ón a través del Informe N' 307-2020-MDCC-GPPR, otorga
la Disponib¡lidad Presupuestal hasta por un máximo de S/ 129,134.00, que serán cargados en la Actividad "Promoción,
lmplementación y Ejecución de Activ¡dades para la Reactivación Económica", con fuente de financiamiento 3, rubro 19; por su
parte, mediante Informe Legal No 097-2020-SGALA-GAJ/MOCC, el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos concluye que
es procedente la aprobación d€ la Ficha Técnica de Act¡vidad de Intervención Inm€diata, precisando que la misma considera rooos
los lineamientos establec¡dos en el Protocolo San¡tario para la Vigilancia, Prevención y Controldel COVID-19; en elmismo sentido,
mediante Proveído No 546-2020-GAJ-MDCC, del Gerente de Asesoria Jurídica. ss otoroa la conformidad resoecto al contenido de
mencionado Informe Legal;

Que, considerando los actuados y el otorgamiento de la d¡sponibilidad presupuestal y luego de efectuada la revisión, se
desprende qus la Ficha Técnica de Actividad de Int€Nención Inmediata dsnominada "LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
ACONDICIONAMIENTO DE LA AV. SOL OESTE Y TRAMO DE I-AAVENIDA AVIACION DESDE SOL OESTE HASTAAV. PUNO.
DISTRITO DE CERRO COLORAOO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", cuenta con informes
técn¡cos favorables de las unidades orgánicas competentes, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo
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dispueslo por el numeral 3 del articulo 1'de la Resoluc¡ón de la Contralorla N' 195-88-CG, el cual establece que es requisito
¡ndispensable para la ejecución de Obras Públicas por Admin¡strac¡ón D¡recta, contar con el Exped¡ente Técnico aprobado por el
n¡vel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo siguiente: memoria descriptiva, especif¡cac¡ones técnicas, planos,
metrados, presupuesto base con su anális¡s de costos y cronograma de adquisic¡ón de materiales y de ejecución de obra;

Que, con Decreto de Alcaldfa No 001-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente l\¡unicipal y otros funcionarios; declarando en su
artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente ¡runicipal la atribución de "Aproba. fichas técnicas de mantenimiento conforme a
la normatividad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para emit¡r pronunciamiento resDecto alexpediente
de los vistos;

Que, estando a l8s cons¡deraciones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades -
Ley N'27972. asf como el Reglamento de Organización y Funciones {ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- APROBAR, la Ficha Técn¡ca de Activ¡dad de Intervención Inmediata denominada "LIMPIEZA,
MANTENII\'IENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE tA AV. SOL OESTE Y TMMO DE LA AVENIDA AVIACION DESDE SOL
OESTE HASTA AV. PUNO, DISTR¡TO OE CERRO COLORADO . PROVINCIA DE AREOUIPA . DEPARTAMENTO DE
AREQUIPA", cuyo presupuesto total asciende a la suma de S/ 129,134.00 (CIENTO VEINTINUEVE MIL CIENTO TRETNTA Y
CUATRO CON 00/100 SOLES), los cuales serán cargados en la act¡v¡dad "Promoción, lmplementación y Ejecución de Actividades
para la Reactivación Económica", con fuente de financ¡amiento 3, rubro 19.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejocución presupuestal de la Ficha Técn¡ca d€ Actividad de Intervención Inmediata

.á@.a*:- aprobada, siendo el plazo de ejecución 42 dlas hábiles, baio la modalidad de ejecución por Administración Oirecta.

¡0 ftl 
?$ lnflculo feaCERo.- ENCARGAR, bajo responsab¡lidad, a ra G€renc¡a de obras púbticas e Infraesrructura, sub cerenc¡a de

tf f,Et El obras Públicas, y Gerencia d€ Adminiskación y Finanzas r€alizar las acciones que correspondan a fin de ¡tevar adetante ta

[l ]F:3 ejecución de la Frcha Técnica Activ¡dad de Intervención Inmed¡ata aprobada, y su respediva liquidac¡ón flsica yfnanciera alconcluir

tf$S-mry su ejecución: coñforme a sus atribuciones, facultades y de acusrdo a ley.

\Fgl ARTicuLo cUARTo.- ENCARGAR, alAsistente Adm¡nistrativo de cerencia Mun¡c¡pat cumpta con notif¡car y archivar ta presente
resolución acorde a ley.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologías de la Info.mac¡ón, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el
Portal Inst¡tuc¡onal de la Página Web de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado.

SEXTO.- ENCARGAR, a las Unftledes Orgán¡cas competentes, elfiel cumpl¡miento de la presente resolución.

ARTÍCULO SÉPT|MO,. DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo administrativo mun¡c¡pal que contravenga la presente decis¡ón.

REGISTRESE CoMuNIaUEsE, 
'ÚMPLASE 

Y AR9HIVESE.
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